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Real orden* 
• X y. L 1 fclVi T\ ' A » V 

E n l a rea l o rden c i r c u l a r de 11 de m a r 
zo de 1Ü301 se d i c t a ron las reglas mas e f i ca 
ces para pon t r t é r m i n o á las rei teradas r e 
c l amac iones de los pueblos a c e r c a de l a l e n 
t i t u d c o n que se p r o c e d í a á l a l i q u i d a c i ó n uc 
los suminis t ros que prestaban i l i s t ropas . L o s 
buenos efecios de l a ins inuada rea l d i s p o s i 
c i ó n se han e spe r imen tado , pues desde aque l l a 
é p o c a : son raras las quejas que sobre este p u n 
to han l l egado á este m i n i s t e r i o de l a G u e r r a . 

S. M - s in emba rgo quiere que por par te 
de la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r se r edob len los 
es fuerzos , 4 fin de que en t a l o p e r a c i ó n no 
se note el menor e n t o r p e c i m i e n t o . E n que 
asi se verif ique se interesan 4 l a vez los pue 
b l o s , en r a z ó n í que e l i m p o r t e de los su 
min i s t ro s se les han de a d m i t i r en pago de 
l a c o n t r i b u c i ó n e s t r a o r d i n a r i a de gue r r a , y 
las t ropas de los e j é r c i t o s de operac iones , p o r 
que í n t e r i n no se asegure su subs is tencia 
por m e d i o de con t r a t a s , de que c o n incesante 
a f á n se o c u p a e l G o b i e r n o , e n c o n t r a r á n en l a 
nunfca desmen t ida fidelidad y p a t r i o t i s m o de 
los mismos pueblos los recursos necesar ios , s i 
a l s u m i n i s t r o sigue i nmed ia t amen te e l r e e m 
bolso de su i m p o r t e . 

- P a r t i e n d o pues de estos p r i n c i p i o s , S. M . 
se ha s e rv ido m a n d a r que V . S. c i r c u l e las ó r -
dents mas te rminantes á los in tendentes de los 
e j é r c i t o s de ope rac iones , i los de los d i s t r i tos 
y 4 los comisa r ios de g u e r r a , min i s t ro s de ha 
c ienda m i l i t a r de flas diferentes p r o v i n c i a s de l 
r e i n o , para que a r r o l l a n d o toda clase de o b s 
t á c u l o s , dt;n e l mas e x a c t o c u m p l i m i e n t o á l a 
menc ionada rea l o rden de 11 de m a r z o de 1 «38, 

en t é r m i n o s de que en los d i e z p r i m e r o s d ias 
de cada mes queden en poder de los a y u n t a 
mientos de los pueblos ó de sus r ep resen tan 
tes las ce r t iheac iones de los sumin i s t ros que 
hub ie ren r e a l i z a d o en e l an t e r io r . 

Y 4 fio de que en n i n g ú n t i e m p o pueda a l e 
garse m o t i v o de escusa en l a e j e c u c i ó n de esta 
rea l d i s p o s i c i ó n , S. M . a u t o r i z a 4 V , S. p a r a 
n o m b r a r en c a l i d a d de eventuales los e m p l e a 
dos que se cons ide ren abso lu tamente necesarios 
c o n el objeto de que l a i n s inuada l i q u i d a c i ó n 
se adelante y t e r m i n e en ta é p o c a i n d i c a d a . 

P o r ú l t i m o es l a v o l u n t a d de S. M . que V . S . 
haga entender á los menc ionados gefes de a d 
m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , que asi c o m o a d q u i r i r á n 
u n n u e v o t i t u l o á su r ea l m u n i f i c e n c i a todos 
aque l los que c o n e m p e ñ o se d e d i q u e n y eficaz
mente c o o p e r e n s que tenga e l mas e x a c t o 
c u m p l i m i e n t o c u a n t o queda p r e v e n i d o , asi 
t a m b i é n ha r4 sent i r los efectos de su r ea l des 
a g r a d o 4 los que por n e g l i g e n c i a ó a p a t í a d e n 
m o t i v o 4 que se vean def raudadas sus b e n é f i 

cas in tenc iones en favor de los pueb los y de 
las t ropas . 

D e r e a l o r d e n l o c o m u n i c o 4 V . S, pa ra su 
i n t e l i g e n c i a y p u n t u a l c u m p l i m i e n t o . D i o s 
g u a r d e 4 V . S , m u c h o s a ñ o s . M a d r i d 26 de 
ene ro de 1839. — A l a i x . r ^ S r , in tendente gene
r a l m i l i t a r . 

numero l 5 3 7 . 

HIHISTERIO Dfc I A GOBERNACION Di LA PEFlNSULi . 

Cuarta sección .—Circular. 
S, M . l a R e i n a G o b e r n a d o r a se ha s e r v i d o 

s e ñ a l a r el d i a 8 de l p r ó x i m o mes de m a r z o 
p a r a la ape r tu ra de l a e s c u e l a t n ü r m a i d e ins
t r u c c i ó n p r i m a r i a . E n su consecuenc i a las 
d i p u t a c i o n e s p r o v i n c i a l e s que hub ie ren c l e j i -
d o los a l u m n o s pa ra e l l a , y a n t i c i p a d o e l 
p r i m e r semestre de la p e n s i ó n c o r r e s p o n d i e n -
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t e , con arreglo á lo prevenido en la c i r c u 
lar Je 21 de marzo u l t imo , d i spondrán que 
aquellos se encuentren en esta corte para d i 
cho d i a , desde el cual empezará £ .contar el 
espresado semestre. 

S, M . quiere ademas que las diputaciones 
provinciales qne no hubieren hecho todav ía 
la ant ic ipación indicada, lo verifiquen á !a 
mayor brevedad, pues siendo ta8 Módicas 
las cantidades con que deben ccrntrjhüir para 
un objeto tan útil y necesario, n& jjuede ha
ber motivo razonable que impida *A hacer
l o ; sin perjuicio de que si algunas tuviesen 
escasez de fondos para satisfacer la pensión 
de dos alumnos, se limiten por ahora á enviar 
y costear uno so lo , de lo que no se a d m i 
tirá escusa de ninguna especie. 

Finalmente S. M . espera que los gefes po
líticos no o lv idarán escitar el celo de las 
citadas corporaciones á fin de que ayuden 
con toda ^ticacia á la real ización de un es
tablecimiento del que depende que la ins
t rucción primaria llegue cu E s p a ñ a al grado 
de perfección que se advierte en algunos p a í 
ses estranjeros, y que tanto se desea. De real 
orden lo digo á V . S, para su inteÜjencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. M a d r i d 3 9 de enero de 1 8 3 9 ™ 
Hompanera de Cos .~Sr . gefe polí t ico de 

(2) * i I i | I 

Id. número i 5 3 8 . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Segunda sección* —Circular. 
E l señor ministro de la Guer ra en 31 de 

diciembre ú l t imo dice al de la Gobernac ión 
de la Península de real orden lo siguiente: 

»At capitán general de Andaluc ía con esta 
fecha digo lo que sigue: He dado cuenta á 
S. M . la Reina Gobernadora del oficio de 
V . E . de 5 del actual, en que manifiesta que 
hab iéndole hecho presente la diputación pro
vincia l de Huelva 'que no estando determi
nado en la real orden de 4 de octubre úl t i 
m o , quién ha de presidir las comisiones de 
requisición que establece el ar t ículo 9 .° de la 
citada real orden, desearía se resolviese que 
corresponde la indicada presidencia al vocal 
de la diputación que se ha nombrado al efec
to , ha determinado V . E . se dé á aquel d i 
putado el lugar de preferencia, aunque sin 
mas voto que el que le corresponde por su ca
lidad de individuo de la c o m i s i ó n , con la 
circunstancia de que si el nombrado no fuese 
diputado, y sí solo un part icular , no tenga 
aquella preferencia, entendiéndose esta pro
videncia interina hasta que S. M , se sirva re
solver sobre este asunto. 

Enterada S. M . , y c o n f o r m á n d o s e « U L l o 
informado por el inspector general de caballe
r í a , se ha servido aprobar lo dispuesto por 
V / R , manijando al propio tiempo S. M . que 
*e observe igual p rác t i ca en todas las comis io
nes de requisición de las d e m á s provincia*, 
con ta) Je quy ¡os oficiales comisionados por 
Ia rcab;ille(fa£Íio perienezc&n á la clase de ¡pé-
fes, pues UMifciKlu esta g raduac ión quiere S. M , 
que tome cTxomisionado mil i ta r el lugar dfi 
preferencia,.y que le tomen t a m b i é n siempre 
los mismos comisionados militares , aunque 
sean Je la clase de subalternos, cuando los 
nombrados por las diputaciones 00 sean d i p u 
tados de ellas. 

De real orden,tomunienda p o r r i espresado 
señor ministro de la G o b e r n a c i ó n , lo traslado 
á V . S- para su.,imeligencia, la de la diputa
ción provincial y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S, muchos años . M a d r i d 7 de ene
ro de 1 8 3 9 , — E l subsecretario, Juan Felipe 
M a r t i n e z . s S r . gefe pol í t ico de.... 

Jd. número i53$* 
• • r L 

Real decreto. 
Teniendo en cons iderac ión las observación 

nes que me A habéis espucsto en demos t rac ión 
de los males que sufre la Hacienda públ ica á 
consecuencia de las alteraciones que en- var ías 
provincias se introdujeron en los años de 1835 
y 1836, asi en los precios de venta de la sal y 
(abaco, como en las reglas establecidas para 
su a d m i n i s t r a c i ó n , he venido en decretar á 
nombre de mí escelsa Hi ja la Reina Doña Isa
bel N lo siguiente: 

Ar t . 1 • Se restablecen en toda su fuerza y 
estension el real decreto de 3 de agosto de 1834 
espedido para dar nuevá forma á la adminis
t ración de ta renta de satinas, y las instruc
ciones circuladas para su e jecuc ión , con las 
modificaciones establecidas en la ley de ¿6 de 
mayo de 1835. l 

Ar t . 2.* Asimismo se restablecen los pre
cios que para la venta de tabaco de todas c la 
ses se hallaban establecidos al tiempo de la 
sanción de la citada l e y , y por e l la quedaron 
aprobados. 

Ar t . 3_u E n todas las provincias del reino 
será uniforme la adminis t rac ión de estas ren¬
tas y regida por sus instrucciones y part icula
res reglamentos, v Ü Í ! , Í 

Ar t . 4/ E n fin del corriente mes de enero 
se hará un repeso y recuento en las fábricas, 
almacenes y puntos de venta, por el cual se 
determine exactamente la cantidad de sal y 
tabaco de todas clases que resulte existente. 

Ar t - 5." D e esta existencia se fo rmará car-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 9/3/1839, Boletines ordinarios, página 2



go en i . * de febrero siguiente á los respectivos 
adMntsu-adores-; guardti almacene*-y expen
dedores en la puf va cuenta que se les ba de 
abr i r 1 ; : 1 9 ' 1 

t A r t - 6 . ° Desde el mismo dia x;° de febrero 
se espenderán al público la sal y tábaco esclu-
sivarneme á los precios autorizados por la c i 
tada ley de 26 de mayo de 1835, á saber: 

1 v i . 

(5) 

La fanega de sal de iti libras de peso. 52 
L a libra de cigarros habanos elabora

dos en la isla de Cuba.. .»». 83 
L a de elaborados en la Península™ 6 0 
L a de lo* mistos..» ; ¿ 3 6 

L a de los comunes de tripa y capa de 

L a de tusas de Góátémala . ; Ji 'AÍ 112 
L a de elaboradas-en la Península 60 
L a de tabaco de polvo de todas clases.. 48 
L a de rapé en botellas y latas.™ 36 

Art . 7^°' Los intendentes dé las provincias 
bajó1 dé su responsabilidad, adoptaran las dis
posiciones convenientes para la exacta y pun
tual ejecución de leí prevenido en los art ículos 
anteriores, y para evitar los fraudes que eh 
las operaciones indicadas pudieran cometerse, 

Ar t . 8.* L a djrecctyn general de rentas es^ 
tancadas acordará los requisitos' y. formalida
des coo que deban p r a c t i c á r s e o s mismas ope
raciones y las . : o i i . i s medidas < \̂)¿ s^an precV-
sas para asegurar los intereses nacjon?les, 

Ar t . >>-' Las disposiciones conté indas en tíl 
presente decreto se entenderán sin perjuicio 
de atender en breve á las reformas que pue
dan ser mas bien recibidas de los pueblos en 
esta parte de las rentas del estado^ 

Tendréíslo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cutnplimie>no.— Rubricado de la 
Real mano.—En Palacio á 19 Je enero de 1830. 
— A D. Pió Pita Pizarro. 

IfiRlB J ERIO DT. L ¿ 

Circular. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

Gobernadora de la esposiclon qué por el m i 
nisterio del cargo de V . E . rne fuVremitida de 
real orden para la resolución eor íveniente , y 
en la cual la diputación provincial de Sevilla 
consulta si deberá fcr ¿sccptuaícTiJel servicio 
el muzo cuyo padre tenga otro hijo sirviendo 
de cirujano en el ejército, sin ninguno mas que 
sea mayor de 16 años ; y 51 la escepcion con
cedida á los que mantienen á sus hermanos 
menores huérfanos, se desvir tuará por la c i r -
cuhuangia de epatar esfos con otro (lernuno 
casado mayor de \6 años. Enterad4 S. M , y 
c o n f u r m á a j ü 3 e C ü a e i parecer del tribunal su

premo de Guerra y Marina en acordada de 29 
de diciembre' ú l t imo , se ha servido declarar: 
j . ' Q u e el* mozo c u y o * a d r e tenga otro tíjej 
sirviendo de cirujano en e l ejercito, no está 
esceptuado d r l servicio: y a.* Que el soltero 
que mantiene á sus hermanos menores por el 
tiempo y con Jas.circurjstaucii» y condiciones 
píetí j íd^se^i.el párrafo.13 de la ley de reem
plazos 4? 2 ¿le noviernb/e ^e 1837* está exen
to d^l sorteo. De real o i d í n lo comunico á 
V , E- para su conocimiento y efectos corres
pondientes en el ¡nínisterio de su cargo. Dios 
cuarde Í Y , Er muchos años. Madr id 28 de 
enero dé i B ¿ 9 ^ I s Í d r o Alaix.zz Sr. secretario 
"del despacho d é ' l a Gobernación de la Penín

sula. 

J¡ " Id* ann.t r u 1 M 

•fnifTEMO DE IÍACLE3DA. 

' Circular. 

L a dirección general del tesoro publico ha 
-hecho presente al ministerio de mí cargo que 
£ pesar d e i l a actividad con que se trabaja 
en la confección de los billetes que han de 
.cambiarse con los certificados del valor de los 
caballos procedentes de l a actual requisición, 
-es. imposible que se concluyan ni remitan 
.aquellos á las provincias con la anticipación 
indispensable para su'-admisión en cuenta de 
la contr ibución ' estraordinaria de guerra den
tro de los 36 dias prefijados en la ley de 16 
del actual, V queriendo & M« la Reina G o 
bernadora que la imposibilidad material ind i 
cada no dificulte ni dilate el justo reintegro 
de los dueños de los caballos requisados, se ha 
dignado mandar: - t 

1.* Que á los individuos á quienes no aco
mode esperar el cambio de los citados billetes, 
tan luego como presenten los certificados de 
la comisión de reqmsiciua, y se comprueben 
y hallen conformes con el rejistro quede la 
misma debe obrar On las contadur ías de pro
v inc ia , se les admitan en cuenta de la espre
sada cont r ibución estraordinaria de^guejra y 
atracadas hasta rinde 1837 , como eMá, man
dado por punto general, poniendo á continua
ción de loscertificadoscl recibo de su importe, 

Y 2.0 Que después de estos requisitqs las 
cajas dé totales pasen los mismos certificados 
á las de liquidns, y estas luego que reciban 
los billetes, taladren el n ú m e r o de ellos equi
valente al importe de los certificados* pa
sen estos á las oficinas de la adminis t ración 
m i l i u r y exijan de ellas las correspondien
tes cartas de pago para justificar la data de 
su cuenta, sin perjuicio de datarse también 
de los billetes del modo prevenido en l a d i i -
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( » ) 
posición 4 * de la real orden de 21 del c o m e v 
te. De la de S. M . lo ftmunico á V . S, para <u 
cumplimiento. Dios guarde á V . S- much is 
años, Madr id 28 de enero de 1839. = P U a . — 
Sr..«» l. t\_ 

Segunda sección—Circular. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
mandar remita á V , S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes en esas oficinas un 
ejemplar de la ley de 10 del co r r i en te , c i rcu
lada en la propia fecha por el ministerio de 
la Guer ra , y en que se autoriza al Gobierno 
para h3cer una requisición de cabal los , ya 
determinada anteriormente por real resolu
ción que aquel espidió en 4 de octubre U l 
timo con el fin de remontar los cuerpos de 
caballer ía del e jé rc i to , y otro ejemplar de la 
real orden que en la propia fecha de 10 del 
actúa] ha comunicado el mismo ministerio á 
las autoridades que de él dependen para t i 
mas pronto cumpIimiento.de dicha ley. . 

Como en esta se altera el medio estableci
do en dicha real orden para el reintegro del 
valor de los caballos, y en su consecuencia 
estese ha de verificar en billetes del tesoro, 
cuya confección ha dispuesto el Gobierno sin 
tardanza, y cuya remesa á las provincias ten
d r á lugar tan pronto como estén corrientjss, 
quiere S. M . que en ^el referido reintegro se 
observen las reglas siguientes: *¡ 

i , a Luego que se reciban los espresados 
billetes en las provincias se procederá á dar
les entrada en ias cajas de l íquidos , y fo rmará 
cargo al tesorero como remesa hecha por el 
tesoro público. 

a.m A medida que se presenten en las ofici
nas los certificados de la comisión de requisi
ción se comprobarán con el registro que según 
lo dispuesto en el art. 6.° de la mencionada ley 
debe entregarse en la intendencia, y hal lándo
los conformes se cambia rán por billetes, po
niendo los tenedores de ios certificados al fin 
de estos el recibo en aquellos de su importe. 

3. * Hecho el cambio de los billetes con es
tos requisitos,se da tará de su valor el tesorero 
con cargo ai presupuesto de guerra, y se recla
marán de las oficinas militares las equivalentes 
cartas de pago. 

4 . * Conforme se vayan admitiendo los b i 
lletes de los interesados en pago de la contri
bución estraordinaria de guerra, ó á Cuenta 
de las demás atrasadas hasta fin de 1837, se
gún previene el art. 9.0 de la l e y , se pasarán 
aquellos de las cajas de totales á las de líqui
dos con las formalidades acostumbradas; y 
precedida la inutil ización de los mismos, eí 
tesorero se da ta rá de su importe del propio 
modo que lo ejecuta con el de los demás bille

tes procedentes de emisiones de análoga natu-
rajeza. ^ , M . : j , h t U i 

Y 5. Respecto á los caballos requisados 
antes de p u b l i c a c i ó n e n las provincias de la 
mencionada; ley^ y con sujeción á las fórmula^ 
establecidas en la real orden espedida en 4 de 
octubre ú l t imo por el ministerio de la Gtferra, 
se observarán tas disposiciones de la mi sma , y 
de la que i su consecuencia c o m u n i c ó en 9 del 
propio mes el ministerio de Hacienda. 

De orden de S. M , lo comunico á V . S. pa-* 
ra sq intelijencia y cumplimiento e n l a p a r t e 
que le toca. Dios guarde á V . S. mucho,* años, 
M a d r i d 22 de enero de t83p .=pÍ ta .=Señor i ,^ 

u 1 

G O B I E R N O POLITICO. 

Circular n.* 5<5. 

¡ E l E x c m o . Sr. secretario de estado y del 
despacho de la G o b e r n a c i ó n de la Península 
me dice con fecha ¿ 4 ' d e febrero últirno lo 
que sígue': 

Como á pesar de las providencias d ic
tadas en var ías ocasiones para la protección 
y fomento de la ganader í a trashumante, He* 
gan todav ía con frecuencia á noticia de S. MI 
la Reina Gobernadora las vejaciones y d i f i 
cultades que esperimenta' por diferentes con
ceptos, ha teríido á bien mandar que V . S. 
por cuantos medios estén en sus atr ibucio
nes coopere a l mas exacto cumplimiento de 
las leyes y órdenes que rijen en este ramo de 
industria, cuidando de que no se exijan á los 
ganaderos mas derechos que los le j í t imamente 
establecidos, ni multas indebidas, ni se rehuse 
facilitarles los documentos que necesiten para 
acreditar su pago, haciendo que se conserven 
espedí tas las c a ñ a d a s , cordeles y d e m á s servi
dumbres públicas de los ganados, que deban 
subsistir con arreglo á las disposiciones v i -
jentes. De real o^ien lo digo á V . S. para 
su intelijencia y efectos correspondientes." 

L o que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para su mas exacta y puntual ob
servancia en todas sus partes. Toledo 7 de 
marzo de i839.:=Laureano Gutiérrez.-

AVISO. 

En la tarde del reie'rcolei 6 del corriente ie ha e t in -
viado dcide el puente de Alcántara á la p í a » de Zoco-
dover un perfilo únalo de dogo, pelo caatado oicuro» 
COQ pechera blanca j encima del peicutto una piafa 
blanca, ain ribo ni orejai. Se «aplica á la periona que 
le fe luya recojido tenga la bondad de entregarle en le 
confitería de D- Juan Tardío , platdeU del c o m í 
de D. Diego, donde darán el corrcipoudiente hallaego. 

Toieao; Imprenta del Editor Z>. J. de Cao. 
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